
 

 

 
Artículo 34: Revisión del cumplimiento 
 
1. Cuando un panel ha determinado, en su informe final, que ha habido una 
pauta persistente de omisiones de la Parte demandada en la aplicación efectiva de 
su legislación ambiental, y: 
 
 (a) las Partes contendientes no hayan llegado a un acuerdo sobre un plan 

de acción, de conformidad con el Artículo 33 dentro de los 60 días 
siguientes a la fecha del informe final; o 

 
 (b) las Partes contendientes no llegan a un acuerdo respecto a si la Parte 

demandada está cumpliendo plenamente con: 
 
  (i) el plan de acción acordado conforme al Artículo 33, 
 
  (ii) el plan de acción que se considere establecido por el panel 

conforme al párrafo 2; o 
 
  (iii) el plan de acción aprobado o establecido por un panel conforme 

al párrafo 4, 
 
cualquiera de las Partes contendientes podrá solicitar que el panel se reúna de 
nuevo.  La Parte solicitante entregará la solicitud por escrito a las otras Partes y al 
Secretariado. Entregada la solicitud al Secretariado, el Consejo convocará de nuevo 
al panel. 
 
2. Ninguna de las Partes podrá presentar una solicitud conforme al párrafo 1(a) 
en un plazo menor de 60 días, ni después de los 120 días posteriores a la fecha del 
informe final. Cuando las Partes contendientes no han llegado a un acuerdo sobre un 
plan de acción y si no se ha presentado una solicitud conforme al párrafo 1(a), 120 
días después de la fecha del informe final se considerará establecido por el panel el 
último plan de acción, si lo hay, presentado por la Parte demandada a la Parte o 
Partes reclamantes en un plazo de 60 días posteriores a la fecha del informe final, o 
en cualquier otro periodo acordado por las Partes contendientes. 
 
3. Una solicitud conforme al párrafo 1(b) podrá presentarse después de 180 días 
posteriores a que un plan de acción: 
 
 (a) se haya acordado de conformidad con el Artículo 33; 
 
 (b) haya sido considerado establecido por el panel de conformidad con el 

párrafo 2; o 
 
 (c) haya sido aprobado o establecido por un panel de conformidad con el 

párrafo 4; 
 



 

 

y únicamente durante el periodo de cualquier plan de acción. 
 
4. Cuando un panel se reúna de nuevo conforme al párrafo 1(a): 
 
 (a) determinará si cualquier plan de acción propuesto por la Parte 

demandada es suficiente para corregir la pauta de no aplicación, y, 
 
  (i) en caso de serlo, aprobará el plan; o 
 
  (ii) en caso de no serlo, establecerá un plan conforme con la 

legislación de la Parte demandada, y 
 
 (b) podrá, si lo amerita, imponer una contribución monetaria de 

conformidad con el Anexo 34, 
 
dentro de los 90 días posteriores a que el panel se haya reunido de nuevo o en 
cualquier otro periodo que acuerden las Partes contendientes. 
 
5. Cuando un panel se reúna de nuevo conforme al párrafo 1(b), determinará si: 
 
 (a) la Parte demandada está cumpliendo plenamente con el plan de 

acción, en cuyo caso el panel no podrá imponer una contribución 
monetaria; o 

 
 (b) la Parte demandada no está cumpliendo plenamente con el plan de 

acción, en cuyo caso el panel impondrá una contribución monetaria de 
conformidad con el Anexo 34, 

 
dentro de los 60 días posteriores a que se haya reunido de nuevo o en cualquier otro 
periodo que acuerden las Partes contendientes. 
 
6. Un panel vuelto a convocar de conformidad con este Artículo dispondrá que la 
Parte demandada cumpla plenamente con cualquiera de los planes de acción a que 
se refiere el párrafo 4(a)(ii) o 5(b), y que pague la contribución monetaria que se le 
haya impuesto de conformidad con el párrafo 4(b) o 5(b), y esa disposición será 
definitiva. 
 
 


